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SENTENCIA: RA/069/2021 

  

Saltillo, Coahuila de Zaragoza; a ocho de diciembre 

de dos mil veintiuno.  

 

El Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia 

Administrativa de Coahuila de Zaragoza, de conformidad 

con los artículos 10, apartado B, fracción VII, 41, y 43 de la 

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de 

Coahuila de Zaragoza, así como 98 de la Ley del 

Procedimiento Contencioso Administrativo para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, procede a pronunciar la 

siguiente:  

 

R E S O L U C I Ó N 

 
Que recae al Recurso de Apelación dentro de los 

autos del expediente indicado en el epígrafe, en contra de 

la sentencia de fecha diecisiete de junio de dos mil 

veintiuno, pronunciada por la Segunda Sala en Materia 

SENTENCIA 

No. RA/069/2021 
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Fiscal y Administrativa del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

A N T E C E D E N T E S : 

 

De las constancias que obran en autos, se 

desprenden los siguientes antecedentes: 

 

1°. Sentencia. El diecisiete de junio de dos mil 

veintiuno, la Sala de origen, dictó la sentencia ahora 

impugnada, resolviendo en los siguientes términos:  

 

<<ÚNICO. Se sobresee en todas sus partes en el juicio 

contencioso administrativo promovido por ********, 

en términos de lo expuesto en el último razonamiento 

de esta sentencia.>> (Énfasis de origen) 

 

2°. Recurso de apelación. Inconforme con la 

mencionada resolución, ******** la recurrió en apelación; 

recurso que fue admitido mediante auto de fecha tres de 

agosto de dos mil veintiuno, siendo que se designó como 

ponente a la Magistrada Sandra Luz Miranda Chuey, a fin 

de realizar el proyecto de resolución correspondiente, el 

cual, el día de hoy, se somete a la decisión del Pleno de la 

Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

R A Z O N A M I E N T O S 

 

PRIMERO. Competencia. El Pleno de la Sala Superior 

de este Tribunal de Justicia Administrativa de Coahuila de 

Zaragoza, es competente para conocer y resolver el 

presente Recurso de Apelación de conformidad con los 

artículos 10, apartado B, fracción VII, 41 y 43 de la Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de 

Coahuila de Zaragoza, así como 96, 97 y 98 de la Ley del 
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Procedimiento Contencioso Administrativo para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza.  

 

SEGUNDO. Efectos del recurso. Conforme a lo 

dispuesto por el artículo 41 de la Ley Orgánica del Tribunal 

de Justicia Administrativa de Coahuila de Zaragoza y 97 de 

la Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo para 

el Estado de Coahuila de Zaragoza, el recurso de 

apelación tiene por objeto que el Pleno de la Sala Superior 

confirme, ordene reponer el procedimiento, revoque o 

modifique las resoluciones dictadas por las Salas Unitarias. 

 

TERCERO. Agravios. En el Recurso de Apelación 

interpuesto por ******** se formuló un único agravio, mismo 

que se tiene por reproducido como si a la letra se insertase 

en la presente resolución, aplicando el principio de 

economía procesal. 

 

Atendiendo al derecho a una administración de justicia 

pronta y expedita establecido por el artículo 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

resulta aplicable la no reproducción del agravio de 

referencia, pues la falta de su transcripción no deja en 

estado de indefensión a quien recurre, en razón de que es 

precisamente de quien proviene y, por lo mismo, obran en 

autos. Sustentando lo expuesto, las siguientes 

jurisprudencias de aplicación análoga: 

 

<<Registro digital: 166520, Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito, Novena Época, Materia(s): 

Administrativa, Tesis: XXI.2o.P.A. J/28, Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Tomo XXX, Septiembre de 2009, página 2797, Tipo: 

Jurisprudencia. 
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AGRAVIOS. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 

CIRCUITO NO ESTÁN OBLIGADOS A TRANSCRIBIRLOS 

EN LAS SENTENCIAS QUE EMITAN AL RESOLVER LOS 

RECURSOS DE REVISIÓN FISCAL. La omisión de los 

Tribunales Colegiados de Circuito de no transcribir en 

las sentencias que emitan al resolver los recursos de 

revisión fiscal los agravios hechos valer por el 

recurrente, no infringe disposiciones de la Ley de 

Amparo, pues en términos del artículo 104, fracción I-

B, de la Constitución Federal, los mencionados 

recursos están sujetos a los trámites que la Ley 

Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 

Constitución fija para la revisión en amparo indirecto; 

de modo que si el artículo 77 de dicha legislación, 

que establece los requisitos que deben contener las 

sentencias, no lo prevé así ni existe precepto alguno 

que establezca esa obligación, la falta de 

transcripción de los aludidos motivos de 

inconformidad no deja en estado de indefensión a 

quien recurre, puesto que son precisamente de quien 

provienen y, por lo mismo, obran en autos, amén de 

que para resolver la controversia planteada, el 

tribunal debe analizar los fundamentos y motivos en 

los que se sustenta la sentencia recurrida conforme a 

los preceptos legales aplicables, pero siempre con 

relación a los agravios expresados para 

combatirla.>> 

 

<<Época: Novena Época, Registro: 16652, Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo XXX, Septiembre de 

2009, Materia(s): Común, Tesis: XXI.2o.P.A. J/30, 

Página: 2789  

 

AGRAVIOS. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 

CIRCUITO NO ESTÁN OBLIGADOS A TRANSCRIBIRLOS 

EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO EN REVISIÓN. La 

omisión de los Tribunales Colegiados de Circuito de 

no transcribir en las sentencias los agravios hechos 

valer, no infringe disposiciones de la Ley de Amparo 

a la cual sujetan su actuación, pues el artículo 77 de 

dicha legislación, que establece los requisitos que 

deben contener las sentencias, no lo prevé así ni 

existe precepto alguno que establezca esa 

obligación; además de que dicha omisión no deja en 

estado de indefensión a las partes, pues respecto de 

la quejosa o recurrente, es de ésta de quien 
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provienen y, por lo mismo, obran en autos, mientras 

que al tercero perjudicado o demás partes 

legitimadas se les corre traslado con una copia de 

ellos al efectuarse su emplazamiento o notificación, 

máxime que, para resolver la controversia planteada, 

el tribunal debe analizar los fundamentos y motivos 

que sustentan los actos reclamados o la resolución 

recurrida conforme a los preceptos constitucionales y 

legales aplicables, pero siempre con relación a los 

agravios expresados para combatirlos.>> 

 

CUARTO.  Relación de antecedentes necesarios. Para 

una mejor comprensión del caso que nos ocupa, resulta 

conveniente citar los siguientes antecedentes: 

 

a) En fecha tres de abril de dos mil diecisiete la 

apelante celebró con la autoridad demandada contrato 

de precio alzado y tiempo determinado identificado con 

el numero **********. 

 

b) Al estimar incumplimiento en el pago del 

referido contrato, la parte actora natural presentó 

demanda en la vía contenciosa administrativa, 

presentada mediante buzón jurisdiccional de este Tribunal 

en fecha veintinueve de junio de dos mil veinte. 

 

c) Previos trámites legales, en fecha diecisiete de 

junio de dos mil veintiuno, la Sala de Origen emitió la 

sentencia objeto del presente recurso. 

 

QUINTO. Estudio de fondo. Se hace del conocimiento 

de la recurrente que se procedió al análisis del agravio 

formulado, examinándose en su integridad a fin de resolver 

la cuestión planteada, brindando la certeza jurídica de 

que el asunto está resuelto conforme a derecho. 
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En la especie, la recurrente expone un único agravio 

enderezado en contra de lo resuelto por la Sala de Origen, 

siendo relevante el razonamiento atinente a señalar que la 

resolutora primigenia indebidamente aplicó la 

jurisprudencia de rubro <<JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE 

DEMANDA EL PAGO DERIVADO DEL INCUMPLIMIENTO DE 

LAS CLÁUSULAS DE UN CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, Y NO 

EXISTA ACTO DE AUTORIDAD QUE TENGA EL CARÁCTER DE 

DEFINITIVO.>>, y que dicho criterio pugna con el diverso de 

título <<CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA. COMPETE AL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

RESOLVER SOBRE SU INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO, 

CUANDO LOS CELEBREN ENTIDADES FEDERATIVAS O 

MUNICIPIOS, CON CARGO A RECURSOS FEDERALES.>>. 

 

Ahora bien, es conveniente traer a colación la 

sentencia impugnada, que en lo que interesa dispone: 

 

<<En esa tesitura, quien resuelve advierte que el juicio 

contencioso administrativo es improcedente contra 

la falta de pago estipulada en contratos 

administrativos, mientras no exista una resolución 

definitiva expresa o ficta que cause agravio al 

gobernado, lo que significa que este órgano 

jurisdiccional no puede entrar a resolver el fondo del 

asunto, sin antes verificar los requisitos de 

procedencia previstos en las leyes respectivas para la 

interposición de cualquier medio de defensa, ya que 

las formalidades procesales son la vía que hace 

posible arribar a una adecuada resolución de un 

asunto. 
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Así, para que la falta de pago estipulada en 

contratos administrativos pueda demandarse ante 

este Tribunal de Justicia Administrativa, se requiere 

que en este caso la parte proveedora, -previamente- 

realice las gestiones ante la autoridad o 

dependencia encargada de realizar dichos pagos, 

para que esté en condiciones de exhibir 

obligatoriamente, la resolución expresa o ficta 

recaída a su petición, lo cual resulta acorde con lo 

establecido en el artículo 3, fracción VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de 

esta entidad federativa, pues la procedencia del 

juicio contencioso administrativo requiere la 

existencia de una resolución definitiva para que sea 

susceptible de impugnarse ante este tribunal. 

 

Por identidad jurídica fundamental, cobra vigencia la 

jurisprudencia 2a./J. 63/2020 (10a.), emitida por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. -la cual resolvió la contradicción de tesis 

105/2020-; visible con los datos de localización, rubro 

y contenido que en seguida se transcriben: 

 

(Se transcribe jurisprudencia de rubro JUICIO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES 

IMPROCEDENTE CUANDO SE DEMANDA EL PAGO 

DERIVADO DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS 

DE UN CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, Y NO EXISTA 

ACTO DE AUTORIDAD QUE TENGA EL CARÁCTER DE 

DEFINITIVO.) 
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En el contexto expuesto, al cobrar vigencia la causa 

de improcedencia contemplada en el numeral 79, 

fracción X, de la Ley del Procedimiento Contencioso 

Administrativo para el Estado de Coahuila, 

concatenada al precepto 2, de la misma ley, 

relacionada con el artículo 3, entendida a contrario 

sensu, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa, toda vez que la falta de pago deriva 

de un contrato administrativo no es un acto definitivo, 

ya que no refleja una voluntad definitiva o última por 

parte de la autoridad, en términos del numeral 80, de 

la legislación referida en primer lugar procede 

sobreseer en el juicio, de ahí que no sea factible 

efectuar el análisis de los conceptos de anulación 

aducidos por la parte accionante.>> 

 

De lo anterior se hace patente que le motivo del 

sobreseimiento no consiste en que la Sala resolutora 

hubiese estimado que este Tribunal no es competente para 

conocer sobre la interpretación y cumplimiento de 

contratos de obra pública; tampoco es óbice el 

reconocimiento que alega la actora natural del adeudo 

que reclama, pues lo que se sostuvo en la sentencia 

controvertida es que no se surten los presupuestos de 

procedencia de la vía contenciosa administrativa. 

 

En ese contexto, se estima que el único agravio 

vertido por la recurrente resulta inoperante al cobrar plena 

vigencia el criterio jurisprudencial de rubro <<JUICIO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES 

IMPROCEDENTE CUANDO SE DEMANDA EL PAGO 

DERIVADO DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS DE UN 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, Y NO EXISTA ACTO DE 
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AUTORIDAD QUE TENGA EL CARÁCTER DE DEFINITIVO.>> 

que soporta la sentencia recurrida. 

 

A mayor abundamiento, de la Contradicción de Tesis 

105/2020 génesis del criterio en comento, se verifica que la 

Segunda Sala del Alto Tribunal dispuso: 

 

<<Entonces, para el caso de que se pretenda 

impugnar en la vía contencioso administrativa algún 

tema relacionado con el pago derivado del 

incumplimiento dado a las cláusulas de un contrato 

de obra pública, no basta con que se afirma que 

existe esa actitud renuente de la autoridad; es 

necesario que el gobernado previamente le 

demande el cumplimiento respectivo, para que sea 

precisamente el acto que al efecto emita la 

autoridad donde se contenga la manifestación de no 

cumplir con lo pactado, la que haga procedente la 

vía, porque será el acto o resolución que le cause 

perjuicio; o bien, en su caso, ante la omisión de 

respuesta, se actualizará la negativa ficta.  

 

Incluso se considera oportuno traer a cuenta que el 

artículo 14 de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo,(30) prevé los requisitos 

que deberá contener la demanda y en su fracción II 

expresamente requiere "La resolución que se 

impugna. En el caso de que se controvierta un 

decreto, acuerdo, acto o resolución de carácter 

general, precisará la fecha de su publicación."  
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Y, en el antepenúltimo de manera expresa señala 

que, cuando se omitan los datos precisados en las 

fracciones II y VI, el Magistrado instructor desechará 

por improcedente la demanda interpuesta.  

 

Aunado a ello, en el artículo 15 de la misma 

legislación,(31) se establecen los documentos que 

deberán adjuntarse a la demanda, de entre los que 

destacan, precisamente el documento en que conste 

la resolución impugnada (fracción III); y para el 

supuesto de que se impugne una resolución negativa 

ficta, deberá acompañar una copia en la que obre el 

sello de recepción de la instancia no resuelta 

expresamente por la autoridad (fracción IV).  

 

Lo anterior no encuentra conflicto con la 

jurisprudencia 2a./J. 62/2015 (10a.), intitulada 

"CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA. COMPETE AL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA RESOLVER SOBRE SU 

INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO, CUANDO LOS 

CELEBREN ENTIDADES FEDERATIVAS O MUNICIPIOS, 

CON CARGO A RECURSOS FEDERALES."; porque en 

ésta se estableció la competencia del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para 

conocer de la interpretación y el cumplimiento de 

contratos de obra pública con cargo a recursos 

federales, con independencia de que los hayan 

celebrado entidades federativas o Municipios. 

(…) 

Sin embargo, el derecho a la jurisdicción no puede 

obligar a estimar procedente el juicio contencioso 

administrativo de manera irrestricta, puesto que 
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como quedó precisado, el artículo 3 de la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa no prevé limitantes respecto del 

acceso a la jurisdicción, sino que sujeta la 

procedencia del juicio contencioso administrativo a 

diversas condicionantes, sin que éstas priven de los 

derechos consagrados en la Constitución Federal.  

 

En el caso, el derecho a la jurisdicción se cumple en 

la medida que el gobernado puede exigir a los 

órganos jurisdiccionales del Estado, la tramitación y 

resolución de los conflictos jurídicos en que sea parte, 

ello siempre que satisfaga los requisitos fijados por la 

propia Constitución y las leyes secundarias.  

 

De esta manera, estamos ante un caso en el que no 

se han actualizado todos los supuestos que establece 

la ley para que sea procedente el juicio contencioso 

administrativo, para ello, es necesario cumplir con los 

requisitos y términos fijados por la ley impugnada; en 

el caso concreto, dicha condición, se traduce en la 

existencia de una resolución definitiva susceptible de 

ser reclamada en la vía contenciosa.  

 

Por ello, únicamente al legislador le corresponde tal 

función (determinar los plazos y términos en la ley); 

por tanto, si la intención del legislador al emitir el 

artículo 3 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, fue limitar la procedencia del 

juicio contencioso administrativo a determinadas 

hipótesis (resoluciones definitivas que causen 

perjuicio), tal situación por sí sola, de ninguna manera 
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puede estimarse violatoria de los principios previstos 

por el artículo 17 de la Constitución Federal, ya que el 

legislador únicamente está ejerciendo la facultad 

que le fue conferida constitucionalmente.  

 

En consecuencia, debe señalarse que la garantía de 

acceso a la administración de justicia, prevista en el 

artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, sí es observada por el Estado, ya 

que el hecho de que el juicio contencioso 

administrativo no sea procedente mientras no se 

emita una resolución definitiva que cause un agravio 

fiscal, no implica que en cualquier caso, el órgano 

jurisdiccional deba resolver el fondo del asunto, sin 

que importe la verificación de los requisitos de 

procedencia previstos en las leyes nacionales para la 

interposición de cualquier medio de defensa, ya que 

las formalidades procesales son la vía que hace 

posible arribar a una adecuada resolución, por lo que 

tales aspectos, por sí mismos, son insuficientes para 

declarar procedente lo improcedente.  

 

Es por lo anterior que el simple establecimiento de 

requisitos o presupuestos necesarios para el estudio 

de fondo de los conceptos de anulación propuestos 

en el contencioso administrativo, no constituyen, en sí 

mismos, una violación al derecho humano de un 

recurso judicial efectivo, pues en todo procedimiento 

o proceso existente en el orden interno de los Estados, 

deben concurrir amplias garantías judiciales, entre 

ellas, las formalidades que deben observarse para 

garantizar el acceso a aquéllas.  
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Además, por razones de seguridad jurídica, para la 

correcta y funcional administración de justicia y para 

la efectiva protección de los derechos de las 

personas, los Estados pueden y deben establecer 

presupuestos y criterios de admisibilidad, de carácter 

judicial o de cualquier índole, de los recursos internos; 

de manera que si bien es cierto que dichos recursos 

deben estar disponibles para el interesado y resolver 

efectiva y fundadamente el asunto planteado y, en 

su caso, proveer la reparación adecuada, también 

lo es que no siempre y en cualquier caso cabría 

considerar que los órganos y tribunales internos 

deben resolver el fondo del asunto que se les plantea, 

sin que importe verificar los presupuestos formales de 

admisibilidad y procedencia del recurso intentado.>> 

(Énfasis añadido). 

Teniendo en cuenta lo anterior, es de advertirse que 

en la sentencia emitida por la Sala de Origen se 

proporcionaron los fundamentos y razonamientos 

mediante los cuales se hace patente la similitud entre el 

caso resuelto y el previsto en la jurisprudencia aplicada, 

máxime que ésta, al ser emitida por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, es de observancia 

obligatoria de conformidad con el artículo 217 de la Ley de 

Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Abona al criterio sostenido por la Sala de Origen, el 

sustentado por el Pleno en Materia Administrativa del 

Tercer Circuito, consultable con el número de tesis PC.III.A. 

J/75 A (10a.), visible en la Gaceta del Semanario Judicial 
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de la Federación, Libro 70, Septiembre de 2019, Tomo II, 

página 1185, Décima Época, que se transcribe en seguida: 

 

<<JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 

PARA QUE PROCEDA CONTRA LA FALTA DE PAGO 

ESTIPULADA EN CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE 

OBRA PÚBLICA, DEBE EXISTIR PREVIAMENTE UNA 

RESOLUCIÓN EXPRESA O FICTA, RECAÍDA A LA 

PETICIÓN DEL CONTRATISTA. 

 

De los artículos 14, fracción VII, de la Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

(abrogada), actualmente 3o., fracción VIII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, y 2o., 3o., 14, fracción II, y 15, 

fracciones III y IV, de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, se obtiene que el 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

(actualmente Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa) conocerá de los juicios que se 

promuevan contra las resoluciones definitivas, actos 

administrativos y procedimientos que se dicten en 

materia administrativa sobre interpretación y 

cumplimiento de contratos de obras públicas, 

adquisiciones, arrendamientos y servicios celebrados 

por las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal. De dichas normas se 

deduce que la falta de pago que deriva de un 

contrato administrativo de obra pública no es un 

acto definitivo, toda vez que no refleja una voluntad 

definitiva o última por parte de la autoridad; por 

tanto, para que la falta de pago estipulada en 

contratos administrativos de obra pública pueda 
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demandarse ante el Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, se requiere que el contratista, 

previamente, realice las gestiones ante la autoridad 

o dependencia encargada de realizar dichos pagos, 

para que esté en condiciones de exhibir, 

obligatoriamente, la resolución expresa o ficta 

recaída a su petición, pues la procedencia del juicio 

contencioso administrativo requiere la existencia de 

una resolución definitiva que sea susceptible de 

impugnarse ante el Tribunal mencionado.>> 

 

En ese orden de ideas, el criterio invocado en la 

sentencia recurrida, así como la Contradicción de Tesis de 

la cual deriva, dan respuesta integral al planteamiento 

contenido en el agravio en estudio, cobrando aplicación 

la jurisprudencia sustentada por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable con 

el número de tesis 1a./J. 14/97, visible en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo V, Abril de 

1997, Novena Época, de título y cuerpo siguientes: 

 

<<AGRAVIOS INOPERANTES. INNECESARIO SU 

ANÁLISIS CUANDO EXISTE JURISPRUDENCIA. 

 

Resulta innecesario realizar las consideraciones que 

sustenten la inoperancia de los agravios hechos valer, 

si existe jurisprudencia aplicable, ya que, en todo 

caso, con la aplicación de dicha tesis se da respuesta 

en forma integral al tema de fondo planteado.>> 

 

De igual forma, es aplicable la jurisprudencia 

sustentada por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
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Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, consultable 

con el número de tesis XVII.1o.C.T. J/9 (10a.), Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Libro 35, Octubre de 

2016, Tomo IV, página 2546, Décima Época, de título y 

contenido siguientes: 

 

<<CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. RESULTA 

INNECESARIO SU ANÁLISIS, CUANDO SOBRE EL TEMA 

DE FONDO PLANTEADO EN LOS MISMOS YA EXISTE 

JURISPRUDENCIA. 

 

Resultan inoperantes los conceptos de violación y, 

por ende, innecesario su análisis, en los que en 

relación con el fondo del asunto planteado en ellos, 

ya existe jurisprudencia que es obligatoria en su 

observancia y aplicación para la autoridad 

responsable, que la constriñe a resolver en el mismo 

sentido fijado en esa jurisprudencia, por lo que, en 

todo caso, con su aplicación se da respuesta integral 

al tema de fondo planteado; luego, si esa 

jurisprudencia es contraria a los intereses de la 

quejosa, ningún beneficio obtendría ésta el que se le 

otorgare la protección constitucional para que el 

tribunal de apelación estudiara lo planteado en la 

demanda, así como en los agravios que se hicieron 

valer en relación con el tema de fondo que es similar 

al contenido en dicha jurisprudencia, pues por virtud 

de su obligatoriedad, tendría que resolver en el 

mismo sentido establecido en ella.>> 

 

Aunado a lo anterior, no asiste razón a la recurrente 

al señalar que no existe otra vía legal para solicitar el pago 

que reclama, pues de conformidad con el artículo 102 de 
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la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 

Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los 

proveedores se encuentran en aptitud de presentar Queja 

ante el Órgano Interno de Control con motivo del argüido 

incumplimiento de los términos y condiciones pactados en 

los contratos que tengan celebrados con las 

dependencias y entidades, con el propósito de que se dé 

tramite al procedimiento de conciliación a que se refieren 

el propio numeral, así como los diversos 103 y 104 de la 

norma en comento, sin perjuicio de que, en caso de no 

llegar a ningún arreglo, quedarán a salvo sus derechos, 

para que los hagan valer en la vía que corresponda, como 

se señala en el último precepto en comento. 

En consecuencia, ante lo inoperante del agravio 

vertido por la apelante, se confirma la sentencia de fecha 

diecisiete de junio de dos mil veintiuno, emitida por la 

Segunda Sala en Materia Fiscal y Administrativa de este 

Tribunal de Justicia Administrativa de Coahuila de 

Zaragoza, dentro del procedimiento contencioso 

administrativo FA/126/2020. 

 

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de la Sala Superior 

del Tribunal de Justicia Administrativa de Coahuila de 

Zaragoza, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Se confirma la sentencia definitiva de fecha 

diecisiete de junio de dos mil veintiuno, dictada dentro del 

Juicio Contencioso Administrativo con número de 

expediente FA/126/2020. 
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SEGUNDO. Remítase testimonio de esta resolución a 

la Sala de su procedencia, así como los anexos enviados 

para la resolución del Recurso de Apelación, y en su 

oportunidad, archívese la Toca como asunto concluido. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 26, fracción V, de la Ley del 

Procedimiento Contencioso Administrativo para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza. 

 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió y firma el 

Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

integrado por los magistrados Sandra Luz Rodríguez Wong, 

Sandra Luz Miranda Chuey, Alfonso García Salinas, María 

Yolanda Cortés Flores y, Jesús Gerardo Sotomayor 

Hernández, ante la licenciada Idelia Constanza Reyes 

Tamez, Secretaria General de Acuerdos, que autoriza y da 

fe. Doy fe. ----------------------------------------------------------------- 

 
 

 

 

SANDRA LUZ RODRÍGUEZ WONG 

Magistrada Presidenta 

 

 
 

 

 

SANDRA LUZ MIRANDA CHUEY 

Magistrada 

 
 

 

 

 

MARÍA YOLANDA CORTÉS FLORES 

Magistrada 
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ALFONSO GARCÍA SALINAS 

Magistrado 

 
 

 

 

JESÚS GERARDO SOTOMAYOR HERNÁNDEZ 

Magistrado 

 

 

 
 

IDELIA CONSTANZA REYES TAMEZ 

Secretaria General de Acuerdos 

 
(Hoja de firmas perteneciente a la sentencia RA/069/2021, emitida dentro de 

los autos de la Toca RA/SFA/064/2021.) 


